
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Pertenencia N° 11001 3103 036 2016 00412 00 

 

1.- Con apoyo en el artículo 135 del C.G.P., se RECHAZA DE PLANO 

la solicitud de nulidad que la parte actora formuló respecto de su 

contraparte Panamericana Industrial Ltda. en liquidación, al amparo 

del numeral 4° del artículo 133 de la misma codificación. 

 

Nótese que el aludido precepto 135 del C.G.P., prevé que “la nulidad 

por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada” y, 

a renglón seguido, contempla: “el juez rechazará de plano la 

solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 

excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por 

quien carezca de legitimación” (Se destaca). 

 

2.- Previo a tener por notificado a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. del auto admisorio de la demanda y del proveído que 

ordenó su convocatoria (de 21 de septiembre de 2022), requiérase a la 

parte actora y a su apoderado judicial para que: a) acrediten que el 

citatorio obrante en el expediente fue remitido a la dirección física que 

esa entidad financiera tiene inscrita en el registro mercantil para recibir 

notificaciones judiciales, y b) demuestren el acuse de recibo de la 

comunicación enviada al buzón notifica.co@bbva.com, el 11 de julio de 

2023. 

 

3.- Requiérase a la demandante para que, en aras de agotar dicho 

acto de enteramiento, proceda de una sola de las modalidades 

legalmente previstas: a) si es por medios físicos, únicamente de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y b) si es por medios 

electrónicos, exclusivamente al tenor del precepto 8° del Decreto 806 

de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022). 

 

Recuérdese que no es admisible ni de recibo el acto de notificación que 

mezcla indistintamente ambas modalidades, pues “es cierto que 

coexisten los dos regímenes de notificación y que los sujetos 

procesales tienen la libertad de escoger cuál de ellos van a usar 

sin que se pueden entremezclar”; entonces, nada obsta para 

armonizar las pautas del Código General del Proceso “con las nuevas 

prácticas judiciales a través de la virtualidad que incorporó el Decreto 

806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, pues no existe discusión que los 

trámites de notificación personal y por aviso (arts. 291 y 292) siguen 

vigentes, que sus reglas no se entremezclan con la nueva y 

autónoma forma de notificar mediante mensaje de datos (art. 8 
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del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022)”1 (Se destaca). 

Además, las normas procesales son de orden público y obligatorio 

cumplimiento (artículo 13 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC4204-2023 de 3 de mayo de 

2023, exp. 2023-01010-00; y STC4737-2023 de 18 de mayo de 2023, exp. 2023-

01792-00. 
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Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref: Ejecutivo -a continuación de declarativo- No. 110013103037201900315 00 

 

El Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado por 

JORGE HUMBERTO MANRIQUE AVILA, LEYDI TATIANA 

MANRIQUE AVILA y STELLA AVILA DE MANRIQUE contra 

ROSARIO ESTRADA ECHEVERRI, respecto de las sumas de dinero 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia proferida por este 

Juzgado el día 5 de julio de 2023.  

 

Téngase en cuenta que el artículo 422 del C. G. P. prescribe 

que ““Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”.  

 

Tratándose de la ejecución de providencias judiciales, el 

artículo 305 del citado estatuto prescribe que “podrá exigirse la 

ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día 

siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 

el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se haya concedido 

apelación en el efecto devolutivo”. Y en el siguiente inciso precisa que 

“si en la providencia se fija un plazo para su cumplimiento o para hacer 

uso de una opción, éste sólo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de aquella o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior, según fuere el caso”.  

 

En el caso concreto, la sentencia de fecha 5 de julio de 2023 

que acogió pretensiones de la demanda principal reivindicatoria, 

dispuso en el numeral cuarto de su parte resolutiva lo siguiente:  

 

“CONDENAR a ROSARIO ESTRADA ECHEVERRI a pagar a 

JORGE HUMBERTO MANRIQUE ÁVILA, LEYDI TATIANA MANRIQUE 

ÁVILA y STELLA ÁVILA DE MANRIQUE, dentro de los 10 días siguientes 

a la ejecutoria de esta sentencia la suma de $176’983.464,88, a título 

de frutos civiles conforme se indicó en la parte considerativa; dicha suma 

se seguirá causando hasta la entrega del inmueble”. 

 

Así se advierte que, en armonía con las normas citadas en 

esta providencia, la obligación dineraria aquí descrita aún no es 

exigible y por contera no es posible en este momento iniciar la 

ejecución deprecada, pues, el pago de tales montos sólo podrá hacerse 

efectivo una vez fenecido el plazo señalado en dicho aparte del fallo, y 

éste corre una vez resuelta la apelación contra el fallo y concretamente, 

notificado el auto de obedecimiento a lo decidido por el superior, si es 

que éste refrenda lo decidido en esta instancia.  

 

Téngase en cuenta además, que si bien la alzada contra la 

sentencia se otorgó en el efecto devolutivo y de conformidad con el 

artículo 323 del C. G. P. en ese caso no se suspenderá el cumplimiento 

de la providencia apelada ni el curso del proceso, lo cierto es que con 



base en lo dispuesto por el juzgador en la sentencia del 5 de julio de 

2023 y la regla del segundo inciso del artículo 305 del estatuto 

procesal, no es posible forzar el cumplimiento de la condena dineraria 

hasta tanto no se emita sentencia de segunda instancia y se profiera 

el auto resolviendo obedecer al superior.  

 

Por todas las razones precedentes no se dará trámite en este 

momento a la ejecución solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE 

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 12 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2023 00289 00 

 

El Juzgado se abstiene de decretar las medidas cautelares aquí 

solicitadas, por cuanto el mandamiento de pago que reclamó el 

memorialista fue negado mediante providencia de 6 de septiembre de 

2023, que está ejecutoriada y en firme, siendo vinculante para las 

partes y la administración de justicia. No está de más recordar el 

axioma según el cual lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.: Expropiación N° 11001 3103 037 2021 00028 00 

 

1.- Al tenor del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por la abogada Leydi Andrea Acosta Ruiz al poder conferido 

por la gestora, advirtiéndole que su renuncia sólo produce efectos cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia a este Juzgado. 

 

2.- De otra parte, se agrega al expediente para conocimiento de las 

partes el informe de títulos obrante en el archivo 67 del repositorio, con 

el fin de que ellas se pronuncien según lo estimen pertinente de cara a 

la finalización del pleito y el condigno archivo de las diligencias. Para 

tal propósito, Secretaría remitirá un ejemplar del aludido informe 

a los buzones clandinez31@gmail.com y buzonjudicial@ani.gov.co 

y dejará las respectivas constancias en el plenario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2018 00360 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en la providencia de 

17 de julio de 2023, confirmatoria del fallo de primer grado calendado 

1° de febrero de 2023, con el cual este Juzgado denegó las pretensiones. 

 

La Secretaría procederá sin demora a lo siguiente: a) liquidar las costas 

con apego a las pautas fijadas por el Despacho en el numeral tercero 

de la parte resolutiva del veredicto de 1° de febrero de 2023, y por el 

Superior en el numeral segundo de la parte decisoria de la providencia 

de 17 de julio del mismo año; y b) expedir el oficio de levantamiento de 

cautelas dispuesto en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la 

sentencia de la instancia inicial. 

 

Cumplido, reingrese el expediente al Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma 
fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2024 00092 00 

 

OFÍCIESE a la CIFIN – TRANSUNIÓN para que en el término de 

diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación y “autorización previa 

e informada del titular de la información” conforme la Ley 1582 de 2012, 

certifique qué productos financieros tiene la ejecutada. Ofíciese como 

corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2023 00060 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en la providencia de 

12 de julio de 2023, que ratificó la decisión de este Despacho de negar 

el mandamiento de pago solicitado en el asunto de la referencia. 

 

Secretaría proceda con la devolución ordenada en auto de 17 de marzo 

de 2023 y, cumplido lo anterior, archive el expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma 
fecha.- 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2020 00095 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en la providencia de 

18 de julio de 2023, que revocó el numeral cuarto de la parte decisoria 

del fallo emitido por el Juzgado el 11 de octubre de 2021, y ratificó en 

lo demás el veredicto primigenio. 

 

La Secretaría procederá con prontitud a liquidar las costas con apego 

a las pautas fijadas por el Despacho en el numeral tercero de la parte 

resolutiva del veredicto de 11 de octubre de 2021, y por el Superior en 

el numeral tercero de la parte decisoria de la providencia de 18 de julio 

de la pasada anualidad. 

 

Cumplido, reingrese el expediente para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma 
fecha.- 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2023 00026 00 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por las partes del 

proceso y reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 161 

del Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 

 

Tener por suspendido el presente proceso, hasta el 30 de 

marzo de 2024.  

 

Se requiere a las partes informar sobre las resultas de 

cualquier conversación o acuerdo que haya motivado la parálisis de la 

presente actuación.   

 

Es pertinente aclarar que no se tendrá por notificada a la 

sociedad demandada por conducta concluyente atendiendo que dentro 

del presente asunto ya fue notificada conforme el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y en todo caso ya se cuenta con auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución el 6 de julio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Restitución N° 11001 3103 037 2023 00049 00 

 

Téngase por notificada a la sociedad BKAL S.A.S. por conducta 

concluyente de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. quien 

contestó la demanda, proponiendo los mecanismos exceptivos a su 

alcance. 

 

En ese sentido, de conformidad con el numeral 4 del artículo 

384 del Código General del proceso la demandada no será oída dentro 

del proceso, “(…) sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 

órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada 

con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o 

en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos 

por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de 

acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel.”. 

 

Téngase en cuenta que únicamente aportó 2 comprobantes 

correspondientes a los meses de febrero de 2023 y 2024, no los que 

predica de los 3 últimos cánones de arrendamiento, por lo tanto, no se 

allegó prueba del cumplimiento del pago del contrato de arrendamiento 

si quiera dentro de la vigencia de este. 

 

Se reconoce personería a la sociedad DUQUE PEREZ & 

ECHAVARRÍA S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido 

por cada la sociedad arriba citada quien designó como abogado a 

ALEJANDRO ECHAVARRÍA DAPENA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  
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El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Restitución N° 11001 3103 037 2023 00049 00 

 

Cumplidos los supuestos legales, el Juzgado al tenor del 

artículo 93 del C. G. P., DISPONE: 

 

1) ADMITIR la anterior reforma de demanda formulada 

por el extremo actor, dentro del proceso de la referencia. 

 

2) En consecuencia, de la reforma de la demanda, se ordena 

CORRER TRASLADO a la parte demandada de conformidad con lo 

previsto en el numeral cuarto del artículo 93 Ibídem. 

  

3) Entiéndase que la REFORMA DE LA DEMANDA 

comprende la exclusión como demandada a GASTRONOMÍA ITALIANA 

EN COLOMBIA S.A.S., los hechos y pretensiones relacionados con la 

demandada citada, en lo demás, la demanda queda como fue 

presentada inicialmente. 

 

De otro lado, se tiene por notificado a la sociedad demandada 

BKAL S.A.S. del auto que admitió la demanda de fecha 27 de febrero 

de 2023, por conducta concluyente, quien dentro del término de 

traslado contestó la demanda,  

 

Se reconoce personería al abogado DARÍO RENDON PINEDA 

como apoderado del demandado en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Como consecuencia de la exclusión de GASTRONOMÍA 

ITALIANA EN COLOMBIA S.A.S., se ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares que frente a sus bienes hubieren sido decretadas 

y practicadas en este asunto. En caso de embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad solicitante. OFICIESE.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2022 00418 00 

 

A fin de garantizar el debido proceso, previo a resolver sobre 

la liquidación de crédito aportada el 17 de julio de 2023, y como quiera 

que la misma no se puso en conocimiento de la parte ejecutada 

conforme el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, se ordena 

que por Secretaría proceda a correr traslado de la liquidación del 

crédito tal como lo ordena los artículos 446 y 110 del C. G del P. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

se encuentra acorde a los requisitos establecidos en el artículo 366 

CGP., este despacho le imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2022 00360 00 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 CGP, se acepta la 

renuncia al poder presentada por SANDRA PATRICIA MENDOZA 

USAQUEN quien representa a la parte actora. 

 

En todo caso, se le advierte que su renuncia sólo produce 

efectos cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia a 

este Juzgado. 

 

Se aprueban las liquidaciones de crédito y costas obrantes a 

folios, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho.   

 

De otro lado, se ordena REMITIR el expediente de la referencia 

a la oficina judicial de reparto para que sea asignado entre los señores 

Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará lo 

concerniente a las cautelas y al remate de los bienes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2021 00399 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se releva del 

cargo al togado JONATHAN STEVEN CASTAÑO DELGADO y en su 

lugar, se designa a la abogada FABIANA RODRÍGUEZ SALAS 

(fabiana.rodriguez@outlook.com), quien deberá desempeñar el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio y que de conformidad con lo 

señalado en el numeral 7 del artículo 48 CGP, el cargo es de forzosa 

aceptación.    

 

Comuníquesele esta designación de manera inmediata 

mediante el envío de telegrama a la dirección señalada en el Registro 

Nacional de Abogados para que comparezca inmediatamente a asumir 

el cargo, cuyo nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. La activa preste su 

colaboración para obtener la comparecencia del auxiliar de la justicia 

lo más pronto posible.  

 

Se requiere a Secretaría para que de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2º del auto del 22 de febrero de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2020 00086 00 

 

1.- Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la 

entidad ejecutante formuló el “derecho de petición” a que se contrae el 

archivo 23 del repositorio del cuaderno principal, en la dirección 

electrónica de la convocada Médicos Asociados S.A. en liquidación, la 

cual, según el plenario, es masaliquidacion@gmail.com 

 

Adviértasele a la convocante que tiene a su alcance los medios previstos 

en el ordenamiento jurídico para conjurar cualquier posible lesión al 

evocado atributo básico y, en todo caso, nada le impide hacer eco de tal 

pedimento en el buzón de correo del liquidador principal de la 

ejecutada, es decir, Proyecta Futuro Cadena Asociados S.A. 

(cecadena2005@gmail.com) 

 

2.- Por otro lado, requiérase a ambas partes y a sus apoderados 

judiciales para que, con prontitud, alleguen al Juzgado la liquidación 

del crédito, conforme al artículo 446 del C.G.P., y a lo dispuesto en el 

numeral 3° del auto de 6 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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Hernando  Forero Diaz
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2019 00047 00 

 

Revisado el plenario, previamente a continuar con el trámite 

procesal, se requiere a Secretaría para que efectúe el registro del 

emplazamiento ordenado en el auto del 27 de junio de 2023, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, esto es, a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor CLIFOR CORREDOR BECERRA en su 

calidad de HEREDERO DETERMINADO DE RAFAEL FELIPE 

CASTELLANOS (Q.E.P.D.). 

 

De otra arista, previo a resolver sobre las manifestaciones 

hechas por los demandantes se les requiere para que las solicitudes, 

escritos y demás actuaciones deben presentarse a través de apoderado 

judicial acreditando de esta manera su derecho de postulación para 

actuar en el presente juicio1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

                                                           
1 artículo 25 del Decreto 196 de 1971, en concordancia con el art. 73 CGP. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2019 00047 00 

 

De conformidad con los artículos 148 y siguientes del Código 

General del Proceso se AVOCA el conocimiento de la acumulación de la 

demanda de pertenencia instaurada por MILTON RAFAEL CORREDOR 

BECERRA y NINFA VILLANUEVA DE CORREDOR contra CLIFOR 

CORREDOR BECERRA (Q.E.P.D.) en su calidad de heredero 

determinado de RAFAEL FELIPE CORREDOR CASTELLANOS 

(Q.E.P.D.) y HEREDEROS INDETERMINADOS RAFAEL FELIPE 

CORREDOR CASTELLANOS y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

con radicado 110013103015 2019 00580 00 cuyo conocimiento se 

encontraba en cabeza del Juzgado 15 Civil de4l Circuito de esta ciudad. 

 

A efectos de continuar con el trámite correspondiente y 

acreditado como se encuentra el fallecimiento del demandado CLIFOR 

CORREDOR BECERRA (Q.E.P.D.) en su calidad de heredero 

determinado de RAFAEL FELIPE CORREDOR CASTELLANOS 

(Q.E.P.D.), se dispone el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del citado, Secretaría proceda a incluir a los 

mencionados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Divisorio N° 11001 3103 037 2023 00438 00 

 

1.- Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

enjuiciado José Guillermo Torres Salgado se notificó personalmente del 

auto admisorio de la demanda conforme al artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 y replicó en tiempo la demanda mediante la proposición de las 

excepciones de mérito a su alcance, de las cuales se surtió el traslado 

de rigor con pronunciamiento oportuno de la contraparte. 

 

2.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada María Rocío Ardila 

como apoderada judicial de José Guillermo Torres Salgado, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

3.- El Despacho se abstiene de tener en cuenta el avalúo aportado por 

la parte convocada, dada su extemporaneidad. Nótese que esa pieza 

procesal fue aportada el 7 de marzo de 2024, es decir, después de la 

contestación de la demanda que acaeció el 27 de febrero de 2024; así 

como del vencimiento de la oportunidad de réplica (10 días hábiles), 

cuyo cómputo despuntó el día 16 del mismo mes y año. 

 

4.- Téngase en cuenta, además, que la autoridad registral materializó 

la inscripción de la demanda en la anotación N° 13 del folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-453406. 

 

5.- El Despacho tiene como pruebas las documentales aportadas por 

ambas partes en sus escritos de demanda y contestación, según su 

eficacia y valor demostrativo. A su turno, niega la solicitud de 

interrogatorio de parte a la demandante, por cuanto el material 

demostrativo acopiado hasta ahora resulta suficiente para decidir sobre 

la viabilidad de la división ad valorem reclamada en este asunto y, a la 

luz de tal evidencia y del objeto por decidir, resulta superfluo e 

innecesario entrar a establecer si la demandante le hizo a su 

contendiente o no alguna propuesta para la adquisición, enajenación o 

negociación del inmueble objeto de controversia. 

 

6.- Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la 

división ad valorem reclamada por Martha Isabel Torres Salgado contra 

José Guillermo Torres Salgado, y con miras a evitar posibles nulidades, 

así como en garantía de la efectividad y la primacía del derecho 

sustancial, el Juzgado ordena la citación de Scotiabank Colpatria S.A., 

quien figura como titular del derecho real de hipoteca sobre el predio 

litigado (anotación N° 11 del aludido folio inmobiliario). 

 

La parte actora deberá notificarle la demanda con sus anexos, el auto 

admisorio y este pronunciamiento como legalmente corresponda (bien 

sea por medios físicos según los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en la 

forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022), para que dicha 



Rad. 11001 3103 037 2013 00438 00 

2 
 

entidad financiera ejerza sus derechos de defensa y contradicción 

dentro del término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00331 00 

 

Atendiendo que se ingresó al Despacho el asunto el mismo 

día en que fuera aportada la liquidación de crédito, Secretaría controle 

el término de traslado. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

se encuentra acorde a los requisitos establecidos en el artículo 366 

CGP., este despacho le imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2015 00957 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en 

proveído calendado el 11 de mayo de 2023, mediante el cual declaró 

bien denegado el recurso de apelación propuesto por la parte actora 

contra el auto fechado el 20 de enero de 2023 con el que se convocó a 

audiencia inicial en los términos del artículo 372 del C. G. P. 

 

Téngase en cuenta que este proceso terminó por conciliación 

celebrada entre las partes en audiencia del 8 de mayo de 2023. 

 

Secretaría remita a su destino los oficios obrantes en el 

archivo No. 72 de este cuadernillo para hacer efectivo el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas en este asunto. Lo anterior sin 

perjuicio de la colaboración del interesado para que éste los radique 

ante la autoridad pública competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2022 00361 00 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, se REQUIERE a 

la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCION AUTOMOTORES-, para que en 

el término de CINCO DÍAS contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se sirva informar el trámite dado al oficio No. 23-0922 

del 10 de octubre de 2023, especialmente si se ha obtenido la captura 

o aprehensión de los vehículos de placas FZY 830, WFG 661 y KER 

735, así como su paradero.  

 

En caso contrario, explicar las razones por las que ello no se 

ha logrado y se le insta para que despliegue lo conducente con miras a 

que se haga efectiva la aprehensión de tales rodantes y sean puestos a 

disposición, en los estacionamientos autorizados por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá-Cundinamarca.  

 

Anexar al oficio copia de la misiva No. 23-0922 y de la 

solicitud visible en el archivo 32 de este cuadernillo. OFICIESE. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Expropiación No. 11001 3103 037 2024 00107 00 

 

Cumplidos los requisitos de Ley, el Juzgado RESUELVE, 

ADMITIR la presente demanda de EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE 

UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL instaurada por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI contra la CORPORACIÓN 

HOTELES JM LIMITADA – EN LIQUIDACIÓN y JOSÉ GUSTAVO 

RUIZ SALINAS 

 

De la demanda y sus anexos, se ordena CORRER traslado a 

la parte demandada por el término de TRES (3) días.  

 

ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula del bien que se pretenden expropiar, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 592 del C. G. del P. Para tal efecto por 

Secretaría LÍBRESE comunicación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que corresponda.  

 

A efectos de resolver lo pertinente a la entrega anticipada, de 

conformidad con el artículo 399 del Código General del Proceso, el 

extremo actor deberá consignar a órdenes del Despacho la suma de 

$69.251.523. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN DAVID 

MURCIA CADENA, como apoderado judicial de la entidad demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido en su 

oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma 
fecha.- 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2024 00103 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil 

para este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

GESTIONES PROFESIONALES S.A.S. en contra de ALEX JOSE 

LOPEZ PIRAQUIVE por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Pagaré 10324432 

 

1.1.  $222’451.576,oo por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré citado. 

 

1.2.  Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital descrito en el numeral anterior, desde el 31 

de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $96’552.887,oo por concepto de 

intereses moratorios causados entre el 11 de septiembre de 2021 y el 

30 de enero de 2024.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le 

haga en la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o 

el término de diez días para formular excepciones de acuerdo a lo 

previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de conformidad con los 

artículos 291 y siguientes del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce a la abogada CLAUDIA PATRICIA GARCÍA 

MEDINA como apoderada judicial de la entidad demandante en los 

términos y con las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 
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Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de esta misma fecha.- 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2024 00099 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

  

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que presentó 

WILMER TOLOZA contra LUIS GABRIEL CHACON ALARCON, 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y MUNDIAL DE SEGUROS S.A.. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, 

tal como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 

291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y 

sus anexos. Córrase traslado a la demandada y a los litisconsortes por 

el término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce personería actuar al abogado ROGER STEVE 

CALDERON CALDERON como procurador judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2024 00096 00 

 

Sería del caso dar trámite a la presente solicitud de mandamiento 

de pago radicada por ASOCIACION DE CAMPESINOS PRODUCTORES 

Y FINQUEROS DE LA ALTILLANURA, de no ser porque se evidencia que 

i) la sociedad ABAGO S.A.S. se encuentra en proceso de Liquidación 

Judicial ante la Superintendencia de Sociedades (ver archivo 

03AutoSupersociedadesTerminaReorganizacionIniciaLiquidacion2024

040.pdf) encontrándose expresamente prohibido iniciar juicios como el 

acá pretendido conforme el numeral 26 del auto del 21 de marzo de 

2023 (2023-01-143090). 

 

En ese sentido y corolario de lo expuesto se RECHAZA la presente 

demanda ejecutiva y se ORDENA la remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2024 00092 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil 

para este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ANDRÉS ALEJANDRO AGUIRRE PARRA contra FASHION PREMIUM 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $265’699.554.oo que corresponde al valor total del saldo 

insoluto de 3 facturas discriminadas en las pretensiones primera a 

tercera de la demanda. 

 

2. Más los intereses moratorios liquidados sobre el saldo 

insoluto de cada una de las facturas, a la tasa máxima legal permitida 

y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el día siguiente de la fecha señalada para la exigibilidad de cada 

obligación y hasta cuando se verifique su pago, sin que en ningún 

momento supere el límite de usura. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le 

haga en la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o 

el término de diez días para formular excepciones de acuerdo con lo 

previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de conformidad con los 

artículos 291 y siguientes del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado DONEY CASTAÑEDA 

ESPINAL como apoderado judicial de la sociedad demandante en los 

términos y con las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2024 00017 00 

 

Cumplidos los requisitos previstos en el estatuto procesal 

civil para este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de CI 

FORTIA MINERALS SAS (antes C.I INTERAMERICAN CONMINAS 

S.A.S.) contra  RUBEN DARIO MOJICA VILLAMIZAR y COMPAÑÍA 

EXPORTADORA DE CARBONES DE COLOMBIA S.A.S. (COEXCCOL), 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 02 

 

1. $2.038’980.000.oo por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré citado. 

 

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital descrito en el numeral 1., desde el 12 de 

diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.1. Se niega el mandamiento de pago sobre los intereses de 

mora descritos en la pretensión 3 de la demanda atendiendo que la 

mora es generada de manera posterior a la fecha de vencimiento del 

título valor.  

 

3. $53’164.198.oo por concepto de intereses corrientes desde 

el 21 de diciembre de 2018 hasta el 30 de enero de 2019. 

 

4. Con fundamento en la Ley 45 de 1990 –art. 65- se niega la 

pretensión de ordenar el pago de honorarios, pues esta obligación se 

tiene como intereses de mora, en la medida que “[t]oda suma que se 

cobre al deudor como sanción por el simple retardo o incumplimiento del 

plazo de una obligación dineraria se tendrá como interés de mora, 

cualquiera sea su denominación”. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le 

haga en la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o 

el término de diez días para formular excepciones de acuerdo a lo 

previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de conformidad con los 



artículos 291 y siguientes del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce al abogado CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS 

como apoderado judicial de la sociedad demandante en los términos y 

con las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 
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